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ALCANCE AL INFORME TÉCNICO CONSTANTE EN EL INFORME Nº A-001-UERB-
AZLD-2020 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL 

DENOMINADO COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRIO CATZUQUI DE 
MONCAYO 

 
13 de mayo de 2021. 

 
En la sesión número 037, ordinaria de 27 de noviembre de 2020, convocada por la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, se conoció el proyecto de regularización integral del asentamiento 
humano de hecho y consolidado denominado Catzuqui de Moncayo, luego del análisis 
pertinente por parte de los señores Concejales se resolvió, solicitar a la Unidad Especial “Regula 
Tu Barrio”, realice una visita In Situ para efectos de una reconfiguración en el plano presentado 
por el asentamiento humano, sobre la vía ̈ Ca Laguna CRISTOCOCHA¨, para efectos de una mejor 
conectividad y continuidad para el beneficio de los copropietarios del asentamiento humano así 
como de sus colindantes, adicionalmente se resolvió que por tratarse de una zona rural, las 
obras a ejecutarse únicamente comprenderán calzadas y cunetas de evacuación de agua lluvia. 
 
El 08 de diciembre de 2021, las funcionarias de la Coordinación desconcentrada de la Unidad 
Especial “Regula Tu Barrio”, ubicada en la Administración Zonal La Delicia, en compañía de 
algunos Concejales miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial y los copropietarios 
del asentamiento humano denominado Catzuqui de Moncayo, realizaron la inspección de la vía 
Ca Laguna CRISTOCOCHA¨, y en un conceso con los moradores se acordó efectuar la 
reconfiguración requerida por la Comisión. 
 

 
 
 
 
 
 



A continuación, el detalle de las modificaciones realizadas: 
 
DICE: 
 

Obras Civiles Ejecutadas 
(Vías) 

Calzadas 0% Aceras 0% Bordillos 0% 

Agua Potable  90 % 
Alcantarillad

o 
0% 

Energía 
eléctrica 

90% 

 
RECTIFICACIÓN: 

 

Obras Civiles 
Ejecutadas 

Calzadas 0% Aceras N/A Cunetas 100% 

Obras de 
Infraestructura 
Existentes 

Agua Potable  100 % 
Alcantarilla

do 
0% Energía eléctrica 100% 

 
Debido a la reconfiguración de la vía principal ¨Ca Laguna CRISTOCOCHA¨ las áreas útiles, de vías 
y totales se RECTIFICARON quedando detalladas de la siguiente manera: 
 
DICE: 
 

Área Útil de Lotes 24.251,67 m2. 79,98 % 

Área de Vías y Pasajes 3.734,32 m2. 12,43 % 

Área Verde y Equipamiento 
Comunal 

2.300,01 m² 7,59 % 

Área bruta del terreno (Área 
Total) 

30.286,00 m² 100 % 

Área verde en relación al 
Área Útil de Lotes 2.300,01 m2. 9,50 % 

 
RECTIFICACIÓN: 
 

Área Útil de Lotes: 24.221,60 m2. 79,98% 

Área de Vías y 
Pasajes: 

3.764,39 m2. 12,43% 

Área Verde y 
Equipamiento 
Comunal: 

2.300,01 m² 7,59% 

Área bruta del 
terreno (Área Total): 

30.286,00 m² 100,00% 

Área verde en 
relación al Área Útil 
de Lotes: 

2.300,01 m2. 9,50% 

 

Atentamente, 

 

Arq. Yessica Burbano Puebla 
Responsable Técnica UERB-AZLD 
 

YESSICA PAOLA 
BURBANO PUEBLA

Firmado digitalmente por YESSICA 
PAOLA BURBANO PUEBLA 
Fecha: 2021.05.13 22:18:58 -05'00'
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Oficio Nro. GADDMQ-AZLD-2020-1784-O

Quito, D.M., 06 de julio de 2020

Asunto: Informe de Definición y Replanteo vial, COMITÉ PRO-MEJORAS
"CATZUQUI DE MONCAYO".
 
 
Señor Abogado
Paul Gabriel Muñoz Mera
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-0546-O, de 15 de junio
de 2020, mediante el cual solicita: "(...) se sirva disponer a quien corresponda emitir el
Informe de Definición y Replanteo vial, para el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado de Interés Social Denominado COMITÉ PRO-MEJORAS CATZUQUI DE 
MONCAYO y se implanté el mismo en el archivo digital adjunto.  
 

AHHyC DENOMINADO PARROQUIA
Nº 

PREDIO
CLAVE 

CATASTRAL 

Comité Pro-Mejoras “CATZUQUI DE 
MONCAYO”

EL 
CONDADO

5126359 43803 01 003 

 
Informe indispensable para continuar con el proceso de regularización del refereido
asentamiento, (...)". 
  
Al respecto me permito informar que, una vez realizada la inspección y revisados los
archivos físicos y digitales de la Unidad de Territorio y Vivienda, se constató que el
predio en mención NO cuenta con trazado vial aprobado; por lo cual, al momento no se
puede dar atención a su pedido. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Oficio Nro. GADDMQ-AZLD-2020-1784-O

Quito, D.M., 06 de julio de 2020

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. María Eugenia Pinos Silva
ADMINISTRADORA ZONAL LA DELICIA  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-0546-O 

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Franklin Geovanny Duque 
Toapanta

 fgdt AZLD-DGT-UTV  2020-06-18  

Revisado por: Adrian Patricio Aguas Camacho  apac AZLD-DGT  2020-07-05  

Revisado por: Edison Renan Cuaical Cevallos  EC AZLD-DGT-UTV  2020-06-22  

Aprobado por: María Eugenia Pinos Silva  meps AZLD  2020-07-06  
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